
LAS INSTITUCIONES AZTECAS 
ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE 

SU ORIGEN, CARACTER Y EVOLUCION 

Por ROQUE J .. CEBALLOS NOVÉLO 

•·Cada ciudad tiene su derecho que se forma y 
que se desarrolla con ella, que cambia con ella 
y que, en fin, sigue siempre el movirtliento de···sus 
instituciones, de sus coslUmbrcs y de sus creen-
cias". · · ·· · · 

(Fustcl de Coulanges "La Ciudad .Antigua" 
Púg. 428). 

La breve exposición que vamos a hacer, acerca de las diferentes formas en 
que el pueblo azteca organizó su vida social y polftica, hasta lograr el desarrO' 
llo gradual de sus instituciones, en el estado en que Ias hallaron los primeros 
europeos que se pusieron en contacto con él, tiene, como fin~ no sólo una síntesis 
de los fundamentos históricos del derecho mexicano, como podría creerse, que 
ya algunos autores han estudiado brillantemente, sino que, en un sentido más 
amplio, a la vez que señalar el origoo de esas formas de servicio público --como 
actualmente se llama a las instituciones-, y su evolución, hacer notar las mo
dalid-ades especiales que las caracterizan dentro del propio ambiente en que 
surgieron, para así poder intentar explicar su razón de ser; el valor que repre
sentaron para aquel grupo organizado que, surgido de una tribu crey~nte y be
licosa, adquirió, en menos de dos siglos, los relieves del pueblo más poderoso de 
Anáhuac. 

]\{adíe pone en duda que la razón de ser de las instituciones que norman 
la vida de un pueblo, surgen de su misma naturaleza, de su propia idiosincra
sia; de ahí que representen para él, tanto ella como las leyes y principios que 
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de las mismas se derivan, la causa fundamental, esencial de su existencia y el 
móvil vital de su crecimiento, de su evolución, en una palabra. 

Creemos, por consiguiente, que si los estudios que se han hecho sobre el 
derecho azteca son importantes, a la razón de ser de él, a stt expli
cación completa, no se llega, si no se tiene un concepto exacto de la for
ma en que fueron naciendo, desarrollándose y caracterizándose las instituciones 
que lo originaron. De ahí que, para. conocer bien las leyes que normaron la exis
tencia. social y política del pueblo azteca, sea indispensable conocer su vida, que 
es su obra más sorprendente. 

Es necesario decir, sin embargo, y de una vez por todas, que de esta falta 
de conpcimiento ha adolecido la obra legislativa iniciada. en la Nueva Espa1ia, 
desde las primeras ordenanzas que precedieron a las famosas Leyes de Indias, 
hasta estos tiempos de más de un siglo de independencia. 

Se acepta hoy como axiomático, que es un error muy frecuente en México, 
dictar leyes sin el previo conocimiento de las costumbres, creencias y demás ca
racterísticas del pueblo para el cual se legisla. 

Si las leyes fisiológicas, pongamos por caso, tienen un valor científico, es 
porque se fundan en el conocimiento de las funciones del organismo vital, des
de el de sus elementos más simples, las células, hasta el de los más comple}os del 
ser humano. Sin duda que a tal conocimiento se llegó con el auxilio de otras 
disciplinas científicas: Anatomía, i'(uímica, Física, etc. Sin tales conocimien
tos previos, lo que hoy llamamos la ciencia de la Fisiología, no sólo estaría co-
m_o en sus comienzos, constantemente su}eta al empirismo, sino que no habría 
llegado al asombroso desarrollo que ha alcanzado en los últimos tiempos. 

Términos semejantes podrían aplicarse a la labor legislativa. Un pueblo 
va conquistando gradualmente algunas fases de su cultura, mediante el sucesivo 
de&arrollo de su mentalidad, mentalidad enteramente relacionada con todos los 
4ntecedentes míticos, legendarios, tradicionales, religiosos, económicos, éticos, 
sociales, en una palabra, que concurren a for}a.rla. Ahora bien, como estos an
tecedent~s norman su vidá espiritual, ellos la modelan, la estructuran confor
me a ciertos principios. La labor del legislador debe comenzar, en consecuencia, 
por el conocimiento de esos principios, como la del artista creador de una sin
fonía o de u.n poema, comienza con el conocimiento de los principios á que está 
sujeta la melodía o el.ritmo. 

Más aún, el legislador no sólo no debe ignorar esos principios,.sino además, 
estar connaturalizado con los miembros del conglomerado social de que forma 
p.arte, para qt¡.e tenga, como ellos, los mismos anhelos, las mismas esperanzas, 
los mismos ideales. Es así como entonces podrá hacer una labor fructífera, 
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trascendental; porque tomando los conceptos normativos, latentes o ya formu• 
lados, los completa, los retoca, los perfecciona, los sitúa con acierto y a la altura 
que les corresponde, en el ambiente social, y de esta suerte, lejos de retardar d 
proceso evolutivo cultural, lo acelera, le abre caminos nuevos, más amplios, 
para su mayor desarrollo. 

Varios escritores modernos, en México, han expresado en forma diversa 
.sus ideas a este respecto. Han reconocido en libros, en monografías y aun en 
artículos de la prensa diaria, lo inadecuadas que son algunas leyes formuladas 
en muchos códigos que norman la vida actual del país, y han sugerido su modi· 
ficación, atendiendo antes que todo, a la cultura del pueblo, a su idiosincrasia, a 
su carácter, etc.; y no sólo a ese afán excesivo de modificar la legislación, sin 
tener en cuenta esos antecedentes a que nos hemos venido refiriendo. 

Una labor en la forma así esbozada, creemos, con sinceridad, es la que 
debe ser emprendida. N_os satisface solamente suponer que la iniciamos. 
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IDEAS GENERALES 

Poco a poco se ha ido conociendo cada vez más, el pasado del pueblo azte
ca, las fases de su proceso histórico. La interpretación de documentos origina
les o de primera mano, las exploraciones arqueológicas, o bien los estudios de 
otra índole, lingüísticos, etnográficos, históricos, etc., han esclarecido tal o cual 
aspecto de la vida de ese pueblo, y actualmente ha aumentado el acervo de co
nocimientos que se tienen acerca de su organización política, jurídica y social. 

De ahí que sea posible tener una idea, aunque todavía incompleta, de sus 
instituciones políticas, religiosas, militares, de carácter cultural, de Derecho 
Póblico, Derecho Internacional, Civil, Penal, Mercantil, etc., como de Dere
cho Privado, organización familiar, matrimoni¿, divorcio, parentesco, sucesión, 
propiedad individual, comuna), esclavitud, así como de sus diversos conoci
mientos empíricos sobre Astronomía, Cronología, Geografía, Historia, Ar
tes, etc. 

Trataremos de hacer .aparecer cada institución desde los primeros aspectos 
de su formación, para seguirla en su desarrollo, a fin de hacer notar que el De
recho que a veces se deriva de ellas, se desenvuelve y cambia con ellas, como 
reflejo de la evolución social que representan. Es por ello, que en algunas oca
siones será posible hacer patente que dichas instituciones conservan o no, las 
huellas de la tradición religiosa que casi siempre las inspira. 

Hacemos constar, ante todo, que al término institución no le damos. el 
sentido restringido, comúnmente aceptado, de una institución jurídica simple
mente, sino por el contrario, su significado general, propio, tal como Jo concibe 
el profesor francés León Duguit (1) en su "Manual de Derecho Constitucio
nal", esto es, el de servicio público. 

El citado autor, después de dar una noción exacta de lo que es el Estado, 
como una diferenciación entre gobernantes y gobernados, que tiene como medio 
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de formación y desarrollo a la nación, la que a su vez tie11e como límite deter, 
minado territorio, define de este modo lo que entiende por servicios públicos, 
que vienen a ser uno de- los elementos del Estado: "El Estado no es, como se ha 
pretendido hacerlo, y como durante algún tiempo se ha creído que era, un po, 
der de mando, una soberanía; es una cooperación de servicios públicos organi' 
zados por los gobernantes". 

Precisando la noción de servicio público en torno de la que gravita todo el 
Derecho Público moderno, escribe: 

"Así aparece claramente determinada la noción de servicio público: To
da la actividad cuyo cumplimiento debe ser regulado y controlado por los go
bernantes, porque el cumplimiento de esta actividad es indispensable para la 
realización y el desenvolvimiento de la interdependencia social, y porque, acle, 
más, es de tal naturaleza que no puede ser completamente asegurada sino me
diante la intervención de la fuer~ gobernante". (2) Y, más adelante, agrega: 
"Los. gobernantes estarán, por tal virtud, obligados a intervenir para regla
mentar, para organizar, para controlar la actividad, para reprimir todos los ac
~os contrarios a su realización, para sancionar todos los actos conforme a su 
objeto. Al mismo tiempo, los poderes de los gobernantes se hallan limitados y 
exclusivamente adscriptos a esta actividad de servicio público, y todo gober
nante carece de valor cuando persigue un objeto distinto del objeto propio del 
servicio público. El servicio público es el fundamento y el límite, a la vez, 
del poder gubernamental". (3) 

"De suerte que si hay un poder público, este poder es un deber, una fun
ción, no un derecho". ( 4) Hasta aquí Duguit. 

En il Estado azteca, el poder gobernante tenía en muchos aspectos ese ca, 
rácter, es decir, el de controlar las funciones de servicio público, los de gue
rra, de justicia y policía, como los de educación religiosa, militar y civil, de la 
diplomacia, en contacto estrecho con el comercio y el conocimiento de la situa
ción económica y militar de varias provincias, unido a otras de carácter geo
gráfico, estadístico, topográfico, histórico, etc., para miras de expansión terri
torial en intervenciones futuras, o bien los de otra naturaleza, auxiliares de las 
instituciones religiosas y de otra índole, conocimientos de carácter astronómi
co, cronológico, jeroglífico, artístico, industrial, etc. 

En las instituciones jurídicas az;tecas llama desde luego la atención hallar, 
tanto en el Derecho azteca como en el acolhua, con el que tuvo muchos pun
tos de contacto, normas en que campean la equidad y el buen sentido, y en no 
pocas ·ocasiones, el criterio que guiaría a los pueblos más cultos de la actuali
dad. Así, por ejemplo, los artistas pintores llamados tlacv.illos estaban exentos 
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de contribuciones y prestaciones, por contribuir a conservar en pinturas las 
tradiciones y leyendas, lo mismo que los tañedores de instrumentos, a quienes 
tenían en "gran estima entre estos pueblos, atendido a que cantaban los acon
tecimientos pasados y presentes y los hechos que se relacionaban a las creen
cias de los naturales". ( 5) 

El concepto de propiedad era tan humano y tan lleno de una filosofía, que 
~atisfaría al criterio más exigente. De ahí que no nos haya extrañado oir en 
cierta ocasión de boca de uno de los descendientes actuales de esos pueblos, 
acolhua y azteca, en la región de Teotihuacán, este concepto de propiedad: 
"Señor, si un hombre entra a nuestras tierritas y toma quelites para comer, 
nosotros no le hacemos nada, pero si se lleva muchos elotitos, entonces sí le 
tiramos piedras y sólo le dejamos algunos". Un criterio semejante puede ha
llarse en algunas leyes mexicanas: "Si hurtaban las mazorcas de maíz; de veinte 
arriba, morían por ello; si menos, pagaban alguna cosa por ello". (6) 

"El que arrancaba el maíz; antes de granado, moría por ello,. (7) 

"Ahorcaban a los que hurtaban cantidad de mazorcas de maíz o arranca
ban algunos maü;ales, excepto si no era de la primera ringlera que estaba junto 
al camino, porque desta tenían los caminantes licencia de tomar algunas ma
zorcas para su camino". (8) 

· Tal forma de reclamar lo que es fruto del trabajo y hacer que sea respeta
do, diferenciándolo de cuanto produce la naturaleza por sí misma, o de aque
llo de que todos pueden disfrutar, aun cuando se encontrase en la propiedad 
privada, fué la norma que siguieron los legisladores aztecas o acolhuas. No 
puede decirse otro tanto respecto a otras leyes, en las que la sanción no pare
ce guardar relación con la gravedad del delito que se cometía, toda vez que se 
aplicaban con frecuencia castigos bastante severos y aun la muerte. Sin embar
go, es necesario convenir, asimismo, que en estos casos se necesitó obrar en tal 
forma, cuando se trataba por ejemplo de violaciones a las ideas religiosas im
perantes, a las costumbres arraigadas en las relaciones familiares que formaban 
parte de los vínculos de organización de aquella sociedad, como cuando se im
ponía la pena de muerte al sacerdote que infringía los principios de abstención 
a que estaba sujeto, o a los esposos que olvidaban el pacto de fidelidad, que 
revestía en aquel pueblo caracteres sagrados. 

Entre las fuentes de que nos vamos a servir, anotamos a continuación los 
documentos jeroglíficos originales, prehispánicos y posteriores a la conquista, 
así como las interpretaciones de los mismos, de valor innegable: códices de la 
peregrinación azteca, el de Ramírez, la "Tira del Museo", el Telleriano Re
mense, el Códice Vaticano, núm. 3738, el de Aubin, el Atlas del Padre Du-
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rán, la "Historia de los Mexicanos por sus Pinturas", con tradiciones pinto
rescas y hechos curiosos, "Los Anales de Cuauhtitlán ", (que terminan al lle
gar los españoles en 1519), el Códice Mendocino, de gran interés por haber 
sido hecho por indios supervivientes, conocedores del pasado az;teca, que se 
sirvieron, sin duda, de pinturas mexicanas originales. (La interpretación de 
este códice la hizo don Manuel Oroz;co y Berra, y se halla publicada en los 
Anales del Museo Nacional). Su primera parte, de innegable valor para 
nuestro objeto, representa la evolución de la cultura mexicana. Su segunda 
parte, con la extensión geográfica del reino, contiene noticias estadísticas sobre 
población, producción, etc., para hacer posible el pago de tributos. Pero la par
te más importante es la tercera, por dar idea de las costumbres az;tecas desde 
las relativas al nacimiento de un niño, su educación, ritos practicados en el ma
trimonio, educación de los mancebos en los colegios anexos a los templos, su 
educación militar, armamentos, jerarquías, etc. Tribunales, procedimiento ju
dicial, .fiestas, juegos, artes, oficios, industrias. Penas para los delitos, papel de 
los embajadores, mercaderes, etc. 

Otros documentos preciosos para el conocimiento de las ciencias cronoló
gicas aztecas, son el Códice Borbónico, con el calendario civil y ritual, y la ci
tada "Historia de los Mexicanos por sus Pinturas", con un capítulo sobre 
Cosmogonía y Cronología. 

Entre los cronistas e historiadores, a Motolinía, Las Casas, Sahagún, Ix
tlilxóchitl, Chimalpahin, Oviedo y Valdés, "El Conquistador Anónimo", 
Mendieta, Torquemada, Durán, Tez;ozomoc, Chavero, Acosta, Clavijero, José 
Fernando Ramírez. 

Asimismo, tuvimos a la mano algunas obras generales, como las "Diserta
ciones" traducidas del alemán, del Dr. Eduardo Seler, la "Historia Antigua y de 
la Conquista de México", del licenciado Manuel Orozco y Berra, llamada con 
justa ·razón la "Crónica de las Crónicas", con una excelente documentación 
sobre la vida, costumbres, creencias e instituciones aztecas; la "Sociología Ge
nética y Sistemática" del doctor Antonio Caso, con varios conceptos acerta
dos sobre la población actual mexicana, etc. E igualmente los estudios especia
les que se han venido haciendo en las últimas décadas sobre la población indí
gena mexicana: "Forjando Patria", del doctor Manuel Gamio, México, 1916; 
o bien sobre el Derecho de los aztecas, como "El Derecho Mexicano Antes de 
la Conquista", por el licenciado Lucio Mendieta Núñez, México, 1922; la tra
ducción del alemán de "El Derecho de los Aztecas", por el profesor J. Kohler, 
de Berlín, México, 1924; "La Organización Política y Social de los Aztecas", 
por el licenciado en Historia, señor Manuel M. Moreno, México, 1931; "Las 
instituciones jurídicas de los pueblos indígenas, civilizados, en nuestro país, 
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antes de la Conquista", por el licenciado Alfonso Toro (en su obra "Historia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación". México, 1934). 

El doctor Gamio, en el extracto de la segunda proposición formulada y pre
sentada por el autor ante el 2'' Congreso Científico Panamericano, dice, en
tre otras cosas: "Desgraciadamente en casi todos los países latinoamericanos 
se desconocieron y se desconocen, oficial y particularmente, la naturaleza y las 
necesidades de las respectivas poblaciones, por lo que su evolución ha sido 
siempre anormal. En efecto, la minoría formada por personas de raza blanca y 
de civilización derivada de la europea, sólo se ha preocupado de fomentar su 
propio progreso, dejando abandonadas a la mayoría de la raza y cultura indíge
nas. En unos casos esa minoría obró así conscientemente; en otros, aunque 
intentó mejorar económica y culturalmente a aquella mayoría, no consiguió 
su objeto, porque desconocía su naturaleza, su modo de ser, sus aspiraciones y 
necesidades, resultando inapropiados y empíricos los medios propuestos para la 
mejoría de sus condiciones. Ese sensible desconocimiento, se debe a que lapo
hlación indígena no ha sido estudiada sensatamente, pues apenas si hay roce 
con ella por motivos de comercio o servidumbre; se desconoce el alma, la cul
tura y los ideales indígenas. La única manera de llegar a conocer las familias 
indígenas en su tipo físico, su civilización y su idioma, consiste en investigar, 
con criterio antropológico, sus antecedentes precoloniales y coloniales y sus 
características contemporáneas". (9) Y, cuando trata en la misma obra de "Los 
prejuicios sobre la raz;a indígena y su historia", dice: " ..... se desconocen sus 
conceptos religiosos, sus obras de arte, instituciones religiosas, civiles y milita
res, sus industrias, etc., etc.'' (10) 

El licenciado Lucio Mendieta Núñez, estudia más de cerca las institucio
nes aztecas y expone algunas consideraciones. Hace notar que en la historia del 
Derecho Mexicano, no se tiene en cuenta la época anterior a la Conquista, por
que se estima que rw tiene relación alguna con nuestro actual cuerpo de le
yes ..... "Sí se considera, agrega, al Derecho simplemente como un conjunto de 
reglas, como un cuerpo de códigos, indudablemente que no existe ninguna con
tinuidad ideológica entre los conceptos que norman las relaciones políticas de 
los antiguos poblados de México y nuestro Derecho contemporáneo. Como 
cuerpo de leyes, la historia del Derecho patrio empieza con la primera Cédula 
Real, dictada para el gobierno de las Indias; pero sí tenemos en cuenta que el 
Derecho es un fenómeno social, una resultante de los complejos factores que 
actúan en el desenvolvimiento de los grupos humanos constituídos, entonces, 
sí es indispensable ocuparse del Derecho observado entre los indígenas antes 
de la Conquista, porque si nuestras leyes de ahora nada tienen de común con 
las antiguas leyes genuinamente mexicanas, en cambio, la población actual de 
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la República, en sus grupos indígenas, sí tiene muchos puntos de contacto 
con los primeros pobladores de la misma. 

"Es un gran error el estudiar el sistema jurídico de un pueblo indepen
dientemente de éste, porque el Derecho, según el estado actual de la ciencia, 
no es otra cosa que la expresión de la cultura de un pueblo determinado. Se 
transforma a la par del pueblo que lo crea, si~uiendo fielmente sus contingen
cias históricas y sociales". ( 11) 

En "El Derecho de los A~tecas", el profesor alemán Ks>hler estudia las 
instituciones jurídicas mexicanas, bien documentado, con el propósito de escri
bir otros estudios sobre el Derecho de algunos otros pueblos del Nuevo Con
tinente, pues su obra "constituye, según la Advertencia Preliminar del traduc
tor, abogado señor Carlos Rovalo y Fernánde~, la primera de una serie inti
tulada Curtura jurídica de la antígua América, que debía ser escrita por el 
profesor Kohler. No tenemos noticia de que se haya publicado más que otra 
monografía de la serie, relativa al derecho de los peruanos; su texto nos es des
conocido". Hasta aquí el licenciado Rovalo. Por lo tanto, el profesor alemán, 
al estudiar el Derecho azteca, lo hi~o. sin duda, para compararlo con el de 
otros pueblos indígenas de la América precolombina. (12) 

"La Organización Política y Social de los Aztecas", escrita por el licencia
do Manuel M. Moreno, es una exposición acertada de los aspectos que ofrecía 
la cultura del pueblo azteca, con una concepción precisa del grado de su evo
lución política y sociaL 

El licenciado Alfonso Toro, de acuerdo con las teorías modernas sobre 
el Derecho, inicia su obra, a la que nos hemos referido, después de insertar un 
capítulo sobre "Los orígenes de la justicia y del derecho en los pueblos pri
mitivos''; con un estudio bien documentado acerca de "Las instituciones jurí
dicas "de los pueblos indígenas, civilizados, en nuestro país, antes de la Con
quista", y hace notar gue :"El grado a que habían llegado los antiguos mexicanos, 
puede percibirse en sus instituciones judiciales; pueblo que tal respeto sentía 
por la justicia y tal imparcialidad y equidad exigía de los encargados de admi
nistrarla, no puede ser el pueblo semi-bárbaro y atrasado que nos pintan los 
panegiristas de la conquista española. A la llegada de los castellanos los tribu
nales del pueblo azteca se encontraban en tal estado de adelanto y tan flore
cientes, que después de la conquista, los jurisconsultos y cronistas españoles, 
no vacilaban en ponerlo como modelo a los jueces hispanos". (13) 

En general, la tendencia hacia el conocimiento de las culturas indígenas 
del México precolonial, para la mejor comprensión de la población actual y sus 
problemas, se va abriendo paso cada día; es por ello que, al terminar sus sesio-
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nes la Sección Novena (Antropología e Historia) del Séptimo Congreso Pana
mericano, celebrado en septiernhre de este año, en esta Capital, ha formulado 
su 2(\ Resolución para felicitar al señor Presidente de la República "por su pro
pósito de crear un Departamento de Estado que dedique sus actividades exclu• 
si va mente al resurgimiento de la población indígena". 

Junto al problema de la difusión de la cultura entre las masas campesinas 
que la Secretaría de Educación Pública, por medio de su Departamento de 
Cultura Indígena, lleva a cabo con laudable éxito, existe el que con gran 
acierto señala el maestro, doctor Antonio Caso, indispensable para constituir 
la verdadera nacionalidad mexicana. Nos referirnos al mestiz;aje: "El problema 
del mestizaje, dice, interesa con especialidad a los pueblos americanos; más 
aún, a las naciones iberoamericanas. Los Estados Unidos de América, son 
ejemplo notorio de lo benéfico que resulta el cruzamiento de razas homogéneas. 
La gran nación septentrional del Continente, es una nueva experiencia euro
pea de fusión y combinación de todos los pueblos de Europa. En cambio, las 
naciones latinoamericanas proceden de razas distintas y disímiles, cuyo mesti
zaje aún está lejos de terminarse. Por eso, en tanto que los Estados Unidos 
son la potencia más grande de la historia contemporánea, los pueblos ibero
americanos sufren de la distancia enorme que existió, del desnivel grandísimo 
que media entre las grandes culturas neolíticas de chibchas quichúas, mayas y 
aztecas, por la una parte, y portuguesas y españolas por la otra. El problema 
es especialmente grave para aquellos pueblos latinoamericanos que, como Mé
xico y el Perú, han resultado del movimiento surgido de la cultura ibérica con 
las dos más grandes culturas precolombinas. España no creó por sí sola los dos 
principales virreinatos, sedes de 9-u poderío en América (el Perú y Nueva Es
paña); sino que hubo de plegarse a la ley histórica de nuestros pueblos autóc
tonos que había constituído ya dos grandes emporios de cultura, casi equidis~ 
tantes de la línea equinoccial en las dos elevadas mesetas que sirvieron de 
asiento a las civilizaciones incaica y azteca". 

"Las condiciones políticas y sociales de México, proceden directamente 
de la raza arqueológica, que no ha podido aún asimilar los beneficios de la cul
tura europea. Los indios, en inmensa mayoría sobre los blancos, han venido 
determinando, con la pujanza de su cifra demográfica, la historia de México. 
Lo mismo exactamente pasa en el Perú, en donde Lima, la capital del antiguo 
virreinato, es una ciudad española perdida en un pueblo de indígenas ameri
canos. Los criollos y mestiz;os, esto es, lo que podría llamarse la raza histórica, 
en México y el Perú, hemos sido una simple superestructura etnográfica. La 
raza arqueológica forma el meollo de la evolución social". 
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Y, más adelante, agrega: "Chile, el Uruguay y la Argentina, no ofrecen 
problema racial de ninguna especie. La masa indígena que siempre fué escasa 
y salvaje en aquellas regiones, ha sido ya asimilada o destruída por el crganis, 
mo nacional. México, las Repúblicas Centroamericanas, Colombia, el Perú, 
Bolivia, el Ecuador y el Paraguay, tienen, en cambio, un problema substancial: 
la asimilación de ambas ra~as, española e indígena, cuyo mesti~aje constituye 
el motor mismo de la evolución histórica. Hacer una patria, unida y fuerte, 
con ambas culturas disímiles, ha de ser la preocupación constante de nuestros 
sociólogos y de nuestros legisladores". (14) Hasta aquí el maestro Caso. 

Terminamos estas Ideas Generales, haciendo una paráfrasis de un pcnsa' 
miento del atildado escritor señor Salvador Orti~ Vidales: 

Si nos proponemos ver exactamente lo que hemos sido y lo que somos, 
comprenderemos mejor lo que podremos ser. 

EPOCA PREHISPANICA. DERECHO PUBLICO 

ORGANIZACION POLITICA Y SOCIAL 

Aun cuando los temas que vamos a tratar han sido estudiados brillante
mente por los autores ya citados, haremos de ellos una breve exposición con 
algunas anotaciones, para deducir después las conclusiones prácticas, ya csbo, 
zadas, que creemos pertinente hacer. 

I. CoNS'.ri'l'lJCION DFJL PuEBLO Az'rmcA. Er., Es'.rAno.-Los aztecas co
mienzan su peregrinación desde el lejano Az.tlán, movidos por el fervor religio
so que profesan a su deidad tutelar Huit~ilopochtli, a quien el mito hace ha
blar por boca de su sacerdote. (15) 

Los emigrantes, al principio, forman un conglomerado de siete clanes uni, 
dos por el mismo idioma y el mismo culto, con un jefe o caudillo cada uno. 
Parece que los sacerdotes son los que guían a ese Estado incipiente y sólo 
hasta más tarde comparten el mando con jefes guerreros. (16) 

El origen social de esos clanes es nahua. En consecuencia, de él derivan 
su idioma, sus instituciones, sus creencias y su religión que esencialmente se 
funda en el culto de los astros, (17) aun cuando algunas deidades reúnen en 
su genealogía elementos tanto del mito natural como del culto a los héroes, y 
otras sólo eran deificaciones de los últimos, tal como sucede al parecer con 
Huitzílopochtli, que primero fué el conductor legendario de los mexicanos. 

Durante su peregrinación, los aztecas al llegar a Culhuacán, en el Estado 
de Guanajuato, (18) erigen un tabernáculo a Huitúlopochtli; constituyen su 
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sacerdocio, y nombran penonas que Ecr<Ín las encargadas de llevarlo en hom• 
bros. De esta suerte, b tribu tiene un gobierno teocr.itico, pues había comen
zado ya la diferenciación entre gobernantes y gobernados, y por tal motivo, 
a manifestarse el fenómeno político, aun antes del establecimiento definitivo de 
dicha tribu. (19) 

Varios hechos inducen a suponer que el gobierno azteca se había unifica
do desde antes de llegar los emigrantes a Chapultepec, tales corno el encuentro 
con ocho familias que solicitan caminar en su compaí1ía y de las que más tarde 
se separan por voluntad manifiesta de su dios; la introducción del culto al fue· 
go, que era lo bastante antiguo entre los pueblos de Anáhuac, para haberse 
constituído la ceremonia periódica del fuego nuevo; la iniciación de los sacrifi
cios humanos en un lugar de Michoacán, etc., etc. Por último, en Techcalti
tlán se constituye en jefe de la tribu a Tenoch. (20) 

En Chapultepec se enteran por indicación del numen que los guía, que no 
es ese el lugar que les reserva para su establecimiento, pero que está cerca de 
allí, y que deben estar prevenKlos para la sorpresa que· fraguan en su contra 
sus enemigos. La amonestación les hace elegir al valeroso caudillo Huitzilihuitl 
(el primero de este nombre llamado "el Viejo"), con el único objeto de "en, 
tender de las cosas de la guerra" (no como rey) y preparar, de esta suerte, la 
defensa. (21) 

Como los mexicanos son vencidos en el combate que sostienen contra sus 
enemigos coaligados, los señores de Atzcapotzalco, Tlacopan, Culhuacán, Xo
chimilco, Coyoacán, etc., y muere su jefe Huitzilihuitl, se les reduce a servi
dumbre, (22) y Tenoch asume nuevamente el gobierno teocrático para ejer~ 
cerio desde entonces hasta la fundación de Tenochtitlán. (23) Al comentar 
este hecho, Orozco y Berra escribe: "sin duda que los sacerdotes, en nombre 
del dios, seguían con la supremacía del mando y disponían de la suerte de los 
mexi; pero ya se nota la ingerencia de los guerreros, la subdivisión de la tribu 
en familias con jefes distinguidos entre la multitud; comenzaba a iniciarse la 
lucha entre la fe y la fuerza". (24) 

Como, a pesar de todo, predomina entre la tribu az;teca el fanatismo re• 
ligioso, la supremacía de la divinidad, lo primero que levantan al ocupar el is
lote del lago, en dónde hallan las señales propicias que buscan para su asiento 
definitivo, es el santuario dedicado a Huitzilopochtli, (25) para ofrendarle el 
corazón de los cautivos que han de sacrificar en sus aras. 

Desde el momento que aquella tribu ocupa el islote del lago y fija su es
tancia en su territorio, el incipiente Estado azteca está ya en posibilidad de 
constituirse en forma definitiva, a través de la vicisitudes que va a tener en su 
organización. (26) 
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Puestos los cimientos de la nueva ciudad, los siete clanes mexicanos, por 
mandato de su dios, se distribuyen en cuatro barrios o calpulli principales, 
quedando colocado en medio de ellos el templo de la divinidad. Asimismo, se 
subdivide cada calpulli en otros menores, según el número de sus dioses, (27) 
adorados por cada parcialidad, que toman el nombre de calpulteotl (de calpw 
lli, barrio y teotl dios), o dios del barrio. Debido a que algunos jefes y ancia
nos quedaron resentidos por no haberlos distinguido, señalándoles el lugar que 
creían merecer en aquella división, así como porque ya existía un distancia
miento entre éstos y el otro grupo de la congregación al que se dió preferencia, 
''se apartaron con sus parientes y parciales, yéndose a vivir a otra isla, al N. 
de la mexicana y de ella separada", para fundar la ciudad de Tlaltelolco. (28) 

La diferenciación entre gobernantes y gobernados, la ocupación de un te
rritorio y, por último, la lucha entre la fe y la fuerza que ya seí1alamos, impri
men al gobierno del pueblo azteca modalidades nuevas que evolucionan en el 
sentido de hacer posible la elección del primer rey, elección que hace primero 
el común del pueblo, subsiguientemente los señores principales, y después, en 
adel~nte, un Consejo, e~to es, un Cuerpo Electoral, en el que, desde que asu-· 
me el poder ltz;coatl, tienen una marcada preeminencia las clases guerrera y sa
cerdotal, que comienzan a gozar ae mayores privilegios. (29) 

Los monarcas se suceden en la forma y número que es sabido. Del mismo 
modo se sabe que México, Texcoco y Tacuba forman la Triple Alianza. 

Vamos a referirnos, suscintamente, al papel que desempeñan algunos fun
cionarios en las principales instituciones de aquel organismo político. 

Hemos visto que la condición teocrática primitiva del incipiente Estado 
azteca, no es sino transitoria, y que más tarde adquiere los caracteres de una 
monarquía moderada. Por consiguiente, si al principio son los sacerdotes los 
que dirigen a la tribu, la dignidad, originalmente sacerdotal con Tenoch, se di
vide pocos años después de fundarse Tenochtitlán, y así se nombra al rey 
Acamapichtli, }efe militar a la vez; que }uez supremo, quedando a su lado el 
sacerdote. "Con esto, escribe Kohler, se había ya limitado la fuerz;a de lamo
narquía: la institución seguía considerándose como establecida por el dios 
Huitzilopochtli (Tez;oz;omoc. 1, pág. 56), y su carácter sofemne residía en el 
deber hacia dios". (30) 

De aquí que la jerarquía de rey era considerada no sólo como de derecho, 
sino corno una institución de mucha responsabilidad, limitada por múltiples 
deberes. 

Al tiempo de su advenimiento al trono se hacía al rey un discurso acerca 
de sus deberes (Zorita. págs. 18 ss. y 86 ss. Cf. también Tezozomoc. I, pág. 
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56. II, 82, y otras), y debía jurar que cumpliría con las leyes, cultivaría el 
derecho y cuidaría la religión. (Gómara. Crónica, cap. 199). Se celebraban 
grandes sacrificios y el mismo rey tenía que sacarse sangre en diversos lugares 
de su cuerpo. (Tez;oz;omoc. I, pág. 56). 

" .... De aquí que, la veneración por el rey fuera grande, aumentada hasta 
la sublimidad bajo el último poderosísimo rey Moctecuzoma II. Cuando se pre
sentaba, todos tenían que inclinar la cabez;a". (Las Casas. Hist. A poi., en Kings
borough, vol. VIII, pág. 250). "El ceremonial de la corte era muy estricto y 
se observaba concienzudamente". (Herrera. II, págs. 7 y 12). (30) 

Teniendo en cuenta que el rey azteca es el representante de los dioses, el 
que asume el máximo poder, tanto político, como religioso, administrativo, jw 
dicial y militar, se explica que se le llamara Hueytlatoani o 'flacatecuhtli, ~sto 
es, orador excelso o Supremo Señor. (31) 

El Consejo Supremo es un organismo encargado, con el Cihuacoatl, del 
poder judicial. Se le llamaba también Tlatocan; (t' estaba formado por nobles 
de la más alta alcurnia, y "representa un grado mayor de aristocratiz;ación en 
el gobierno de los mexicanos, pues en tanto que en los primeros tiempos si
guientes a la fundación de Tenochtitlán, el poder radica esencialmente en la 
colectividad y se ejerce por medio de reuniones populares, andando el tiempo 
se circunscribe a las clases superiores, que constituyen una verdadera oligar
quía, la cual gobierna por medio del Consejo. Esta institución adquirió su for
ma definitiva en los tiempos del Tlacatecuhtli, ltzcoatl, que puede ser conside
rado como su verdadero fundador". (32) 

Aun cuando en los primeros tiempos la autoridad del Supremo Consejo o 
Tlatocan, limitaba y aun controlaba la del Tlacatecuhtli, después, la de éste 
reviste caracteres absolutos. (33) En general las funciones del Tlatocan son las 
de un consejo o cuerpo consultivo, en asuntos trascendentales y delicados. 

Otro personaje de gran ascendiente en el Estado azteca, es el Cihuacóatl. 

En un principio se le tiene corno jefe de los sacerdotes de la diosa Cihuacóatl, 
y después, en tiempo de Moctezuma I, adquiere otras atribuciones, políticas, 
judiciales y administrativas. (34) Refiriéndose a él, escribe Orozco y Berra, 
"sólo cedía en dignidad al rey, aunque no siempre gozó de las mismas prerro
gativas". (35) 

El gremio de los mercaderes, pochteca, bien organizado, con sus ordenan
zas propias, gozaba de muchas preemine~cias, no solamente en virtud de su 

(1) Aunque el término Tlatocan significa, según su estructura (tlaktohcan), lugar de 
gobierno o gobernación, y propiamente debia ser Tlahtoani (según el profesor de idioma nahua, 
sefior Mariano Rojas), de tlahtoa, hablar elocuentemente, seguimos llamando Tlatocan a aquel 
Cuerpo Electoral porque con ese nombre se le conoce. 
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riquez;a, sino de los grandes servicios prestados a la nación. Es conocido su im
portante papel, aparte de su función económica: como geógrafos "observaban las 
provincias lejanas, formaban planos de los caminos y de las comarcas, recogían 
datos estadísticos", etc. Como espías "tomaban nota de la población, de los re
cursos para la defensa, informando a los monarcas de México las ventajas que 
podían sacarse en la conquista", etc. Iban también como embajadores a cobrar 
los tributos o a declarar la guerra. . . . (36) y tenían tribunales especiales, 
es decir, gozaban de cierto fuero. 

A otros funcionarios principales nos referiremos más adelante, al hablar 
de las demás instituciones. 

11. Es•rRUCTUHA SociAL.-Nos hemos referido ya a la distinción que 
se nota entre sacerdotes y guerreros az.tecas al iniciarse la evolución social y 
política del pueblo. A estas dos categorías nobiliarias hay que agregar la de 
los mercaderes de que hemos hablado, y la del común del pueblo. Respecto 
a estas clases, escribe Oroz.co y Berra, citando a Durán, Torquemacla y el Có, 
dice Mendocino: "Los mexica, durante el tiempo de su servidumbre, recono
cieron entre sí algunas diferencias nobiliarias, así de individuos como de fami' 
lías; pero la verdadera institución de la noblez;a, no vino a tener lugar, hasta 
que, roto el yugo de los tecpanecas, el rey Itz;coatl, a fin de premiar a los gue
rreros dignos, inventó los grados con sus distintivos y preeminencias. De en- . 
tonces quedó determinado que, después de electo el rey, se eligiesen entre los 
hermanos suyos o parientes más próximos, cuatro personas que componían el 
consejo supremo, sin cuyo parecer nada se determinaba, y de entre los cuales 
se nombraba el siguiente monarca. El primero en dignidad era el 'Tlacochcal
catl, señor o príncipe de la casa de los dardos ... , especie de general en jefe 
del ejército, y puesto casi constantemente ocupado por quienes subieron al 
trono de México. El segundo era 'flacatecatl .. . , cercenador de hombres; se
guía el tercero, el Ezhuahuacatl, el que derrama sangre ... ; cuarto fué el 'Tli/ 
lanca.lqui, señor de la casa negra o ele la negrura". (37) 

En la clase guerrera había numerosas distinciones. En primer lugar, es 
incuestionable que existía una clase militar que se caracterizaba por su técnica, 
su organizaci6n y su disciplina, formada especialmente por los militares profe, 
sionales que salían del Calmecac y de los 'f elpochcalli, establecimientos, el pri' 
mero, en donde recibían educación los hijos de los señores principales, y el se, 
gundo, los del común del pueblo. Así pues, la enseñanza en ese instituto era 
fuente ele donde ·dimanaban privilegios. La distinción era tan marcada en este 
sentido, que los altos puestos en la organización militar sólo los ocupaban los 
salidos del Calmecac. Había, por otra parte, la orden militar ele los "caballe
ros águilas", a la que pertenecían únicamente los hijos de los nobles. (38) 
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En la clase sacerdotal existía, asimismo, una jerarquía que tenía como ori' 
gen la desigualdad del linaje y la organización del culto. El ntlmero de sus 
miembros era tan grande, como el de sus divinidades y templos a ellas dedi; 
cados; la más alta investidura sacerdotal era la del 'Teotecuhtli o Gran Sacer
dote. (39) 

Los plebeyos estaban obligados a los trabajos de todo género en la ciudad. 
Esta obligación cesaba al casarse, y para que quedaran libres practicaban una 
ceremonia especial a la que se refiere una ilustración del Códice Mendoci
no. (40) 

Entre las causas que producen la diferenciación de las clases, está la con
quista, "que al mismo tiempo que origina la multiplicación de las funciones 
políticas y directoras en la sociedad, facilita la apropiación de las tierras per
tenecientes a los núcleos vencidos". (41) La esclavitud tenía una organi4ación 
especial. Cualquiera podía llegar a ser esclavo. 

CREENCIAS E INSTITUCIONES RELIGIOSAS 

l. LA RELIGION.-La religión de los aztecas, inspirada en conceptos teogó
nicos ancestrales, de origen nahua, especialmente tolteca, o en sus propios mitos 
y leyendas, era politeísta. El culto a los astros, a los héroes deificados, a Jos ele
mentos naturales: el Agua, el Fuego, el Aire, la Tierra, etc., y a otros aspectos 
delicados de la naturaleza, que su sensibilidad artística les hizo concebir, como 
el que rendían a las flores, creó un conjunto numeroso de deidades. Pero, en
tre todas, el culto al dios de la guerra o Huitzilopochtli, tuvo la preeminencia 
por ser el dispensador de las victorias, por ser el que con su influencia incom
parable debía otorgar los mayores bienes a su pueblo. 

En otros aspectos, bajo el amparo de la religión azteca, y con los elemen
tos que ésta adquirió al ponerse en contacto con pueblos de cultura más ade
lantada, los conocimientos empíricos que le eran necesarios, alcanzaron notable 
evolución, como se nota en casi todo el acervo intelectual que el pueblo me
xicano había reunido al llegar los castellanos. El cómputo del tiempo, más pre
ciso que el empleado por los mismos europeos; el cálculo, la escritura jeroglí
fica; los conceptos astronómicos; varias manifestaciones artísticas, como la 
escultura, la arquitectura, la cerámica decorada del ritual religioso, la música, 
la danza, la leyenda, etc., fueron exclusivamente cultivadas, perfeccionadas y 
conservadas por el elemento sacerdotal, en cuyos centros educativos ingresa
ban los nobles o el común del pueblo, a fin de convertirse en los mejor prepa
rados para servir a su país, tanto en el campo de la política como gobernantes, 
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como en el militar, como jefes expertos, o bien en la judicatura, en la diploma-
cia, etc. . 

En casi todos los aspectos de la vida mexicana, así como en sus institucio
nes, en su arte, etc., la influencia religiosa dejó su huella indeleble. 

II. EL SACJ<~RDOCIO.-Esta institución estaba perfectamente organizada 
y desempeñaba un papel fundamental en aquella sociedad, no sólo con respec
to al culto, sino en lo referente a sus demás modalidades civiles, militares, etc. 

Existían varias categorías sacerdotales. El jefe supremo se llamaba 'T eote
cuhtli, señor divino. Le seguía en dignidad el Hueiteopixqui, gran sacerdote. 
En tanto que el primer personaje entendía de los asuntos civiles, asesorando al 
rey, el segundo estaba consagrado directamente a los asuntos rituales. 

El sacerdocio era hereditario, pero con las limitaciones que establecía 
la elección cuando se trataba de las cualidades imprescindibles que debía Ile
nar el candidato a una alta dignidad. 

ORGANIZACION MJLIT AR 

l. EL EJimCITO. EnucACION MILITAR.-La organización militar azteca 
viene a ser el complemento indispensable de la religiosa, pues todas las activi, 
dades del pueblo estaban subordinadas a ella. Fué necesario coordinar, pues, 
ias instituciones de ambas organizaciones. Así, tanto el Calmecac para los no, 
bies, como el 'Telpuchcalli para la clase media, estaban anexos a los templos; 
aunque estos últimos, "no tan cerca de los dioses ni de las cosas sagradas". (42) 
Por otra parte, "los sacerdotes acompañaban a los ejércitos en campaña, ya 
para desempeñar los sacrificios e interpretar los augurios, y2. para combatir en 
defensa de los dioses; había también, por consecuencia, algunas categorías mi, 
litares". (43) 

Nada más propio, para dar idea de la organización del ejército az;teca, que 
las noticias de Tezozomoc, citadas por Oro.zco y Berra, cuando se le convocaba 
para una campaña: "el rey de México comunicaba sus órdenes a los calpixque 
(intendentes), fijando el número de hombres con que la ciudad había de con' 
tribuir, y para cuándo debían de estar listos. Informados los oficiales y jefes, 
por · su orden, nombraban los capitanes, caballeros y soldados, los municiona, 

··ban y avituallaban, y organizados en capitanías los hacían marchar a un cierto 
lugar determinado. Aquí se juntaban los contingentes de los reyes alía, 
dos de Texcoco y Tlacopan, con los auxilios pedidos a las provincias amigas o 
tributarias. Antes de abandonar la ciudad traían al templo la leña para alimen, 
tar el fuego sagrado durante su ausencia, se sacrificaban el cuerpo delante de 
los dioses, y los sacerdotes invocaban y hacían sacri6cios a Huit.zilopochtli". ( 44) 
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El joven que no ingresaba a las casas religiosas de que hemos hablado, se ini ... 
ciaba desde muy temprano en las cosas de la milicia, pues ''como no tenía 
fuerz.as aún para pelear, hacía sus primeras salidas bajo el amparo de un vete
rano, siendo su empleo servir como de paje y cargar los efectos que para ambos 
era menester. Así se acostumbraba a las marchas, a sufrir la intemperie, a dormir 
en el campamento, y si bien no combatía, miraba de cerca al enemigo, se endu ... 
recía a la vista de la sangre, tomaba ejemplo de los guerreros para imitar sus 
hazañas e iba aprendiendo la táctica y organización del ejército". (45) 

II. Acn YIDADES AuxiLIAJms.---Como auxiliares de h organización mi ... 
litar pueden citarse las que desempeñaban los mercaderes o diplomáticos, in
formando acerca de los caminos, condición de las provincias, su población, sus 
recursos, etc. A estas actividades deben agregarse las de carácter estadís
tico que, de acuerdo con dichas condiciones, les permitía señalar los tributos 
que se obligaban a pagar los pueblos que habían sido sujetos por las armas: ac
tividades que eran conservadas por medio de la escritura jeroglífica por los 
tlacuillos o escritores-pintores de Tenochtitlán. 

INSTITUCIONES JURIDICAS DE DERECHO 

PUBLICO Y PRIVADO 

l. DJ·;w~ciiO lNTI~ru~ACIONAL. Dil'LOMACIA.---Como primeros aspectos 
de este derecho debemos señalar las relaciones mutuas que se establecían entre 
un Estado y otro, así como los privilegios de que goz;aban los embajadores; for
mas de declarar la guerra, suerte que corría el enemigo vencido, etc. 

Para el servicio diplomático se nombraban embajadores que, mientras des~ 
empeñaban sus funciones eran de tal modo respetados, que se les consider,aba 
sagrados, aun estando en país enemigo. Generalmente eran personas distinguí~ 
das. Incurrían en la pena de muerte cuando no cumplían estricta y honrada~ 
mente su misión. 

II. LEGISLACION. DrmMcuo CIVIL Y PENAL.-Las instituciones jurí~ 

dicas aztecas son una manifestación elocuente del alto grado de civilización a 
que había llegado ese pueblo. Al referirnos al derecho az;teca lo haremos tam~ 
bién respecto al acolhua, por las afinidades que entre uno y otro existen, según 
hemos dicho. 

Son numerosas las fuentes que informan del derecho de ambos Estados, 
tanto en lo que respecta a sus instituciones civiles y penales, como a las que 
constituyen sus normas que pueden llamarse de derecho mercantil, industrial, 
etcétera. ( 47) 
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Los reyes Net~ahualcoyotl y Net~ahualpilli fueron los legisladores texco
canos por excelencia. Refiriéndose a esos dos monarcas, escribe el licenciado 
Alfonso Toro: "Ellos compilaron las antiguas costumbres, añadieron nuevas 
disposiciones, formaron, digamos así, los códigos civil y criminal; determinando 
la categoría y atribuciones de los jueces; reglamentando la administración de 
justicia y el número y la importancia de los tribunales. Tanto acertaron 
en esta materia, para su tiempo y sus usos, bien entendido, que las demás na
ciones gustaron de aquella legislación, tomándola para el orden de sus pueblos. 
Y no sólo los pueblos circunvecinos imitaron su legislación, sino que según re
fieren los antiguos historiadores y cronistas, no pocas veces los reyes de Méxi
co sometieron a los tribunales y reyes de Texcoco, la resolución de casos ar
duos que ante los primeros se presentaban; que tanta fama así habían adquiri
do éstos, de inteligencia y equidad en la resolución de las contiendas jurí
dicas". (48) 

Entre los documentos jurídicos de autenticiuad indiscutible se citan, es
pecialmente, las "Leyes de Netz;ahualcoyotl", conforme al texto de Ixtlilxo, 
chitl; estas mismas normas jurídicas, según el texto de Veytia; las del Libro de 
Oro, del siglo XVI; el Códice Mendocino, etc. (49) 

El texto de las tres primeras aparece en el Apéndice al libro de Kohler, nu, 
merado, a fin de facilitar la consulta y las citas que de cada una de ellas se hi, 
ciesen. Las leyes del primer código, con excepción de cuatro, tienen carácter 
enteramente penal; las del segundo (seis, aun(¡ue en ·parte con a m plía.cíones) 
corresponden a otras tantas de las anteriores, siendo las otras. . . . dísposicio, 
nes diferentes. Con excepción de dos, son de carácter penal. Las del Libro de 
Oro son también de orden penal, pero sólo ele la veintiséis en adelante son 
auténticas, contándose entre éstas, además, unas de carácter militar, otras pa' 
ra el castigo de los hijos viciosos, para h protección de los huérfanos, castigo 
de los jueces injustos, etc. 

El Códice Mendocino es un valioso documento para la Jurisprudencia, 
pues la interpretación de sus jeroglíficos permite reconocer diversos delitos y 
los castigos que por ellos se imponían. 

De las leyes de Netz;ahualcoyotl, las que en el Apéndice al libro de Kohler 
llevan los números 16 y 18, dicen así, textualmente: 

"16.-Que si algún principal Mayoraz;go fuese desbaratado o travieso, 0 

si entre dos de estos tales hubiese alguna diferencia sobre tierras u otras cosas, 
el que no quisiese estarse quedo con la averiguación que entre ellos se hiciese, 
por ser soberbio y mal mirado, le fuesen quitados sus bienes, y el Mayora~go 
fuese puesto en depósito en una persona que diese cuenta de ello para el tiem, 
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po que le fuese pedida, del cual Mayorazgo estuviese desposeído todo el tiempo 
que la voluntad del sci1or fuese". 

"18.-Que si alguna persona hurtaba en cantidad y se averiguaba, el tal la
drón fuese esclavo de la persona cuyo era lo que hurtó, y si la persona no lo 
quería, fuese vendido a otra parte para pagarle su robo". 

De las leyes de Netzahualcoyotl (Veytia), la 40- reza de este modo: 

"4.--Al soldado que faltase a la obediencia a su jefe o desamparase el 
puesto en que se le ponía, o volviese la espalda al enemigo en campaña o diese 
paso a favor a alguno de ellos en tiempo de guerra, pena de muerte, dego
llado". 

De las del Libro de Oro, la 50 y 56 se formulan como sigue: 

''50.--Era ley y con rigor guardada, que si algún indio vendía por esclavo 
algún niíl.o perdido, que hiciesen esclavo al que lo vendía, y su hacienda par
tiesen en dos partes, la una parte al que lo había comprado, y si los que le ha
bían vendido eran más de uno, a todos los hacían esclavos". 

"56.-Hacían esclavos al que vendía alguna tierra ajena o que tuviese de..
positada (,) sin licencia". 

Estas leyes y otras que no citamos por no ser prolijos, corroboran lo que 
ya dejamos dicho respecto a la equidad, al verdadero espíritu jurídico 
que campea en muchas de ellas; pero deseamos hacer constar, además, que el 
origen del fondo ético de esas leyes lo hallamos en la influencia religiosa que 
en las instituciones aztecas existe. Nos hemos referido ya a dicha influencia al 
tratar de las instituciones políticas y militares. Así, al rey se le tenía como sa
grado al ser investido con tal carácter, y las instituciones militares eran un 
medio solamente para que aquel Estado existiese. 

Respecto al Derecho Civil, los cronistas e historiadores consagran varias 
noticias acerca de las instituciones de esta índole, tanto al tratar de la organi
zación de la familia; el matrimonio, !as relaciones de parentesco, patria po..
testad, etc., como de la propiedad individual, propiedad comunal, propiedad 
de personas morales, wntratos, herencias, etc. 

El matrimonio era la base de la familia y, como tal, se le tenía en muy 
alto concepto. Era un acto religioso que carecía de validez alguna cuando no 
se le celebraba de acuerdo con las ceremonias del ritual, pero cuando se cum..
plía con éstas, se le consideraba como un laz;o indisoluble. (50)· La ceremonia 
ritual consistía en la atadura de los vestidos de ambos novios, acompañada a 
veces del ritual que consistía en dar vuelta~ la novia alrededor del brase, 
ro. (57) 
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Ill. ÜHGANIZACION DI~ LOS TmBUi\ALEs.-Es an el Códice Mendoci, 
no tantas veces citado, en donde en forma auténtica se conservan mejor que en 
ningún otro documento las noticias acerca de los jueces y tribunales. (52) 

"En México, el rey nombraba a un magistrado supremo que conocía en 
asuntos del gobierno y fallaba en definitiva las apelaciones en las causas crimi
nales. En las ciudades muy pobladas, lejanas de México y sujetas a él, había 
un magistrado de esta categoría con idénticas atribuciones. Estos magistrados 
nombraban, en sus respectivos territorios, a los tribunales inferiores, que eran 
colegiados, compuestos de tres jueces, tribunales que conocían en asuntos civi, 
les y penales. En éstos, sus fallos eran apelables ante el magistrado supremo; 
pero en los negocios civiles, su sentencia no admitía recurso alguno". 

"En cada uno de los barrios de México, el pueblo anualmente se reunía 
para nombrar a un juez de competencia judicial limitada, pues EÓlo conocía los 
asuntos civiles y penales de poca importancia que se suscitaran entre los veci
nos de su distrito. Este juez tenía obligación de dar noticia diaria a 1 tribunal 
colegiado de la ciudad, sobre los negocios en que intervenía". 

"Como auxiliares de la adminstración de justicia, había en cada barrio un 
individuo encargado de vigilar a algunas familias y de dar cuenta de lo que en 
ellas observase; esos empleados eran electos por el pueblo, del propio modo 
que los jueces inferiores; pero no. podían conocer ni fallar en ningún asunto; 
por último, cierto número de policías se encargaban de emplazar a las partes y 
testigos en asuntos civiles y penales y de aprehender a los delincuentes". (53) 

INSTITUCIONES CULTURALES 

EnucACION.-Desde la más tierna edad, la educación comenzaba por ser 
religiosa y a ser impartida en los seminarios, el Calmecac y los 'T elpuchcalli 
de que hemos hablado. Los distintos aspectos de la cultura de aquel pueblo 
concretábanse a sus creencias religiosas, ritos, ceremoniales complicados, cono
cidos únicamente por los sacerdotes de más alta categoría, que conservaban en 
documentos jeroglíficos; a sus cantos y danzas sagradas, himnos, fiestas religio
sas y augurios; a sus ciencias sobre el curso de los astros y de carácter jurídi 
co; al cálculo, al cómputo del tiempo en sus calendarios; a sus leyendas, tradi
ciones y relatos históricos; a sus conocimientos sobre la virtud medicinal de 
algunas plantas, etc., etc. 

Todo ese acervo cultural, organizado, estaba encomendado para su aumen
to y difusión a los miembros de aquellas dos instituciones. 
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EPOCA COLONIAL 

Con la Conquista, la población mexicana comienza a ser regida por las 
instituciones jurídicas y legislación espai1olas. Mas, como los aztecas tenían sus 
concepciones jurídicas que no iban de acuerdo con las de origen hispano, so
brevinieron grandes dificultades al pretender aplicarles tales formas de justicia 
y legislación, (54) que produjeron los consiguientes resultados desastrosos y 
desorganizadores, (55) como han demostrado los especialistas de la manera más 
evidente, resultados que todavía se resienten, como ya dejarnos dicho. 

CONCLUSIONES 

En vista de lo anterior, concluimos diciendo: 

PruMERo.-Que el Derecho azteca cumplió su fin como obra de ese pue
blo, pues estaba constituído desde su origen, con los caracteres y modalidades 
que hemos señalado, evolutivamente, influenciado de su natural carácter, esen
cialmente religioso. 

SEGUNDO.--Que la Conquista Española, al implantar normas jurídicas y 
prácticas para su cumplimiento, en desacuerdo con las que el pueblo azteca 
tenía, originó uno de los obstáculos más serios para el resurgimiento de lapo
blación indígena de entonces y actual. 

TJ<]RCEHo.-Que, para poner término al desacuerdo de la legislación exis
tente y las modalidades jurídicas ancestrales de la población indígena, me permi
to sugerir la conveniencia de ahondar en el conocimiento de dichas instituciones, 
puesto que así como la Historia del Derecho Romano forma el criterio jurídi
co del estudiante de Derecho, le da a conocer el origen y transformaciones ju
rídicas romanas y le hace adquirir el concepto exacto de cada manera de con
cebir el Derecho, hasta llegar a sus últimas elaboraciones; del mismo modo que 
el concepto que se tiene de un planeta sólo es exacto cuando se conciben sus 
modificaciones sucesivas, desde su estado de nebulosa original, hasta que al.
canza su estructura completa; en forma semejante, para llegar a formarse un 
criterio preciso del grado de evolución a que llegaron los antepasados a~tecas 
en cuestiones de Derecho y demás aspectos de su cultura relacionados con él, 
urge el conocimiento del origen y evolución de sus instituciones jurídicas, re
ligiosas, militares, educacionales, etc., tanto como el carácter general que pre
sentaban, a fin de partir de esa base como norma de criterio, para proceder a 
la formación de una legislación adecuada, y sólo hacer las posibles modificacio
nes de ella, de acuerdo con las nuevas fases de su cultura que vayan substi
tuyendo a las preexistentes. 
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